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1 El empresario adopta las medidas necesarias para que los
equipos de trabajo que puedan sufrir deterioros suscepti-
bles de generar situaciones peligrosas estén sujetos a
comprobaciones periódicas, con objeto de asegurar el
cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud.

2 Las instalaciones, máquinas y equipos sujetos a reglamen-
tos específicos están sujetos a las revisiones periódicas
establecidas.

3 Se revisan los elementos con funciones clave de seguridad
de instalaciones, máquinas y equipos.

4 Los mandos y trabajadores están implicados en las revisio-
nes y control de sus ámbitos de trabajo.

5 Las revisiones son programadas.

6 Las revisiones son percibidas por los trabajadores como un
mecanismo positivo de control de la calidad de su trabajo.

7 Existe un procedimiento para la realización de las revisio-
nes.

8 Se aplican cuestionarios de chequeo para facilitar la reali-
zación de los revisiones periódicas.

9 Se recoge documentalmente el resultado de las revisiones
periódicas.

10 Se ponen en marcha medidas preventivas en plazo a raíz
de las revisiones periódicas.

11 Se tienen en cuenta las distintas condiciones de funciona-
miento a las que pueden estar sometidas las instalaciones,
máquinas y equipos.

12 En las revisiones de los lugares de trabajo se tienen en
cuenta los aspectos relacionados con el orden y la limpieza.

13 Existe un programa de observaciones del trabajo.

REQUISITOS JUSTIFICACIONES

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN:
Revisiones periódicas
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Las comprobaciones serán llevadas a cabo por personal
competente y los resultados de las comprobaciones deberán
documentarse y estar a disposición de la autoridad laboral
(art.4 RD 1215/1997).

Las revisiones las llevarán a cabo empresas acreditadas o
entidades autorizadas de inspección o control, cuidando el
empresario de gestionar tal programa, manteniendo al día los
correspondientes libros de registro en los que han de recoger-
se las actuaciones realizadas (art.3 RD 1215/1997).

El programa de revisiones debería ser lo más completo posible,
cubriendo todas las áreas e instalaciones, y en especial todos
aquellos equipos cuyo correcto funcionamiento y condiciones
de seguridad dependen de un adecuado programa de revisión.

Además de estar informados de los riesgos deberán conocer
los procedimientos de control de los mismos y el contenido
preciso de sus actuaciones relacionadas con la seguridad en
el trabajo (art. 18 LPRL).

Las revisiones periódicas han de formar parte del sistema de
gestión de los puestos de trabajo. Para ello han de ser debida-
mente programadas, organizadas y evaluadas (art. 9 RSP).

Las revisiones tienen que servir para demostrar el compromi-
so de la Dirección en la corrección de los riesgos, los trabaja-
dores han de percibirlas como una actividad importante para
garantizar unas condiciones de trabajo saludables.

Debería existir un procedimiento en el que se definan responsa-
bles e involucrados, alcance, modo de llevar a cabo la revisión
y un modelo de registro para anotar las observaciones.

Es conveniente confeccionar cuestionarios de chequeo con
los puntos clave a inspeccionar para así asegurarse de que
los puntos críticos de la instalación, máquina o equipo son
revisados.

Sería conveniente recoger todos los resultados de las revisio-
nes por escrito e incluso informatizarlo para así poder realizar
estudios estadísticos y extraer conclusiones de interés.

Deben implantarse las medidas pertinentes en plazo y por los
responsables designados para subsanar las deficiencias de-
tectadas durante la revisión (art. 8 y 9 RSP).

Se revisarán durante su funcionamiento normal si bien han de
considerarse todas sus posibles variaciones. Además, la revi-
sión será exhaustiva no desechando lugares recónditos, de
difícil acceso, ni obviar instalaciones similares a las revisadas.

La empresa debería disponer de un programa y de un proce-
dimiento de revisiones periódicas en el que se tenga en cuenta
el orden y la limpieza en los lugares de trabajo. Los mandos
intermedios deberían llevar a cabo estas revisiones.

Periódicamente debería revisarse si las tareas se llevan a
cabo de forma segura y de acuerdo con lo establecido en las
instrucciones de trabajo, especialmente en aquellas tareas
críticas que puedan entrañar riesgos significativos.


